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GOBIERNO SUPKIHOR POLITICO l>K KSTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corte sin novedad en 
su importante salud.

Número r4o.

El Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 

por circular de 22 del actual lo Siguiente:

Con esta fecha digo al Inspector de la Guardia civil lo 

que signe:—Excmo Sr.: Conformándose la Reina (q. t>. 6.) con 

lo propuesto por V. E. en 12 de Mayo último y deseando que 

no queden sin la debida recompensa los méritos contraidos por 

los individuos del cuerpo de su digno mando que se inutilicen 

en el servicio, ha tenido á bien mandar que Se asignen para 

los que por conducto de V. E. soliciten colocación y reunan las 

circunstancias necesarias; Primero, las plazas de Ugieres de los 

consejos provinciales. Segundo, la décima parle de las estafetas 

del quince por ciento y de las plazas de mozos de oficio que va_- 

quen en las dependencias del Ramo de Correos. Tercero, igual 

número de las vacantes de Porteros, Celadores y Morberos de 

las Juntas provinciales de sanidad del litoral. Cuarto, la terce

ra parte de las comisarias de protección y seguridad pública. 
Quinto, dos plazas de Celadores del mismo Ramo en cada una 

de las capitales de provincia. Y seslo, la preferencia en igual
dad de circunstancias con otros concurrentes para las vacantes 

que sobrevengan en los Ramos de Montes y Minas. Asi tnn- 

mo se ha dignado disponer S. M, que desde luego remita V. E. 

á este Ministerio las solicitudes de los que deseen servir en los 

telégrafos; y por último, también me manda decir á V. E. que 

con esta fecha se recomienda una resolución semejante á los M i
nisterios de Hacienda, y Comercio, Instrucción y Obras públi

cas. De Real orden lo traslado á V. S. para su mas osarlo 

cumplimiento en la parle qua le corresponde.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa

ra sú publicidad y cumplimiento. Burgos 3i de Igostode i84y 
—Francisco del Busto,

Número i4.ii
< -

Ll Esrcmó. Sr. Ministro de comercio, instrucción y obras públi
cas con fecha tg de .4 gusto último me dice loque sisar.:

I.a Reina (h. n. G.) se ha dignado espedir con esta fecha 
el Real decreto sigüiénle:=En atención á lo que me ha espuestd 
el Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas sobre la 
necesidad de reformar el estudio y ejercicio de la Veterinaria, 
he venido eri decretar lo siguiente :

título primero.
De la enseñanza Veterinaria-.

Articulo t.d Para la enseñanza de la Veterinaria habra eri 
!á Península tres escuelas; una superior que lo será la que ac-¿ 
tualmenle existe en Madrid, y otras dos subalternas que se es
tablecerán en Córdoba y Zaragoza.

Ari. 2.0 En la escuela de Madrid durará la enseñanza cin
co años, repartida del modo siguiente:

Primer alio. Anatomía comparada general y descriptiva de 
los animales domésticos.

Segundo ado. Fisiología, potologia general, anatomía patoló
gica , y patología especial; siendo estas materias extensivas á 
todos los animales domésticos.

Tercer .4 rio. Terapéutica general y especial , farmacología#
arte de recelan



2
fí,torio nñV XuatoiiiAi de legiones, medicina operatoria, 

vendajes, obstetricia exterior del caballo y arte de herrar tcorico- 
praclico. Clínica.

(hi#nto. alió. Higiene, enfermedades contajiósas, ^epizootias, 
policía sanitaria, jurisprudencia relativa al comercio de los ani
males domésticos, medicina legal , bibliografía, moral veteri
naria. Continuación de la Chuica.

Art. 3.° Como estudio accesorio, y repartido conveniente
mente en los chico años de carrera , se enseñará por un pro
fesor especial la agricultura aplicada á la’ Veterinaria y la Zoono- 
rnoloma á arte de curar, multiplicar y mejorar los principales 
animalesdomesticos. Esta enseñanza será teórico-practica des
tinándose á ella la huerta del Establecimiento.

Art. 4-° En las escuelas.suballernas durará la enseñanza tres 
años, del modo siguiente;

Primer ano. Anatomía y exterior del Caballo, fisiología é 
higiene en compendio.

Segundo ano. Patología general y especial, terapéutica, far
macología, arte de recetar, obstetricia.

Tercer ano. Operaciones, vendajes ¿arte de5 herrar feó'rito- 
práclico, medicina l'egalt, clínica.

Art. 5.° Cómoésfúifio accesorio y simultáneo1 cón fódos los 
años de la carrera, se enseñará á los alumnos nociones de física, 
historia natural, agricultura aplicada á la Veterinaria, cria dé 
animales domésticos, jurisprudencia relativa al comercio de loS 
mismos. V enfermedades conla¡iosas.

.Art. ‘o.,y Eü ninguna dé' las Escuetas s‘é pasara (té un año 
¡í otro sino despues de haber sido aprobado en el primero me
diante examen riguroso.

Art. 7.° Los alumnos de las escuelas subalternas podrán 
ser admitidos é’n la superior, prévi'o examen dé lás materias qúe 
hubieren cursado., y con sujeción á completar las qué les fal
ten ó cuyo estudio necesite hacerse con mas extensión y deleni- 
micntó.

Art. 8.® Habrá en la escuela superior: un Director que lo 
será uno de los Catedráticos eligido por el Gobierno, con vein
te mil- celes de sueldo : otros cinco Catedráticos con diez y seis 
mil reales cada uno. Dos agregados con ocho mil reales; el mas 
antiguo tendrá á su cargo la Secretaria y Biblioteca y el otro 
cuidará de los hospitales. Un Disector anatómico y cóslruclor 
de piezas de cera con diez mil reales. Un oficial de fragua con 
ocho mil reales Un oficial de la Secretaria con tres mil quinientos 
reales.

Art. g.° En las Escuelas subalternas habrá : un Director en 
los propios términos que en la Escuela superior, ron doce mil 
peales de sueldo,: otros tres Catedráticos con diez mil reales ca
da uno; un Agregado con seis mil reales: que cuidará de la he-, 
creta,ría y Hospitales: un Oficial de la Secretaria con dos mil.

Art.ro. Las: plazas de Catedráticos se darán por rigurosa opo
sición, hecha en Madrid: las de agregados serán de Real nom
bramiento, previa- propuesta en lerna de la Junta de catedrá
ticos de la Escuela superior. Para unas y otras se necesitará 
tener el título "d: Profesor Veterinario de primera clase.

Art. ir. La administración délas escuelas corresponderá 
al Director, y habrá ademas en ellas los Palafreneros, Porteros’ 
Mozos y demas empleados que se especifiquen en los reglamentos.

. TÍTULO SEGUNDO.

De Fus alurhños.

Art'. rá. Para ser admitido én cualquiara de las escuelas 
de Veterinaria se necesita:

i.° Tener diez y siete arnés cumplidos.
3.°  Haber e.<ltíiHaíl‘o en ésriiída normal1 tódas Ibis materias 

de la instrucción primaria superior', ó sufrir un éxánicn de ellas 
ante los Miiistrds db íh ESéüela norrfíál d"el pueblo donde cs- 
t< la Veterinaria.

3. ° Presentar un alistado de bulen* cóndúcta y fortifica-
cion de salud y robustez.

Art. i 3. Los que cursen en la Escuela superior presenta
rán ademas, al tiempo de revalidarse, cerlificacion de haber es
tudiado en Instituto un año de Matemáticas, los elementos de 
física, y las nociones de historia natural.

Art. i4. Habrá dos clases de alumnos: internos y estemos. 
El' número de los pri meros'sc: fijará para cada escuela coiv ar
reglo á la capacidad <fel los edificios.

Art. tu. Los alo ñiños internos serán pensionistas y pen
sionados, no podiendo unos y otros pasar de veinte y cinco año» 
de edad. Los pensionistas se mantendrán á sus expensas. Los 
pensionados lo serán por el Gobierno - con beca entera ó media 
beca. Su número se determinará en los Reglamentos , oblando 
á estas plazas por oposición los alumnos mas sobresalientes 
así externos como pensionistas.

Art. 16. Los externos pagarán ciento veinte reales por de
rechos de matrícula.

TÍTULO TERCERO-.

Délas diferentes cí'aíes dé Veterinarios y cíe Fas reválidas.

Arlr. r-7. T.as clases que se dediquen en adelante al ejerci- 
i cío-de lás diferentes parles da la ciencia Veterinaria ’ serán 

las siguientes:
Prtmérd cióse. Pertenecerán á ella los que hubieren hecho 

sus estudios completos en la escuela de Madrid. Sus facultades
I serán ejercer la ciencia en toda su extensión , no solo para la 

curación , cria, propagación y mejora de todos los animales do
mésticos, sino también para intervenir eñ los casos de enfer— 

i medades contagiosas , policía sanitaria y reconocimiento de pas
tos. Pasados cinco años despues de la publicación de este decreto, 
solo se proveerán en Profesores de esta clase las plazas de Ve
terinarios rórlifares y la de Visitadores, Inspectores , Périlbs y 

l Titulares de los pueblos. Depositarán para el titulo mil cien rs.
Segunda cíase. Comprenderá los alumnos a probádos'de los 

colegios subalternos. Sus facultades se extenderán á la curacióii 
del caballo , mulo v asno , prohibiéndoseles el ejercicio de las 
demas partes que comprende la Veterinaria, menos el herrad» 
y los reconocimientos de sanidad. En los pueblos cortos po. 
drán , á falta de Veterinario'de primera clase., curar toda.es-, 
pécie de animales domésticos y ser nombrados titulares por el 
Ayuntamiento. Depositaran para el título ihil seiscientos reates. 
Piara ser admitidos á la révATidíí en estés dosedinses deberán lo; 
aspirantes acreditar, ademas de sus estudios hechos en toda re
gla, dos años de prác tica con Profesor aprobado antes ó des
pues de dichos estudios ó simultáneamente con elfos.

Art. i8. Habrá , ademas de las rfast's anlerioVés, oVra^do*.
• qúe serán los Caslradúres y los Henradores de ganado vacune;. 

Los aspirantes á ellas se .recibirán, mediante exáinen en las es 
cuelas, acreditando tener veinte y un años cumplidos y habe 
hecho dos dé práclii.i con Profesor aprobado. Los Casi radbrr 
depositarán pára obtenerla lirem ia de ejercer, oélíoriertlos r. . 
y seiscientos lofe hercodonry de bueyes,

Art. rg. Hasta i..° d.e Octubre de l8So podrán reci
birse de Alhéilares-Herradorc's, mediante exáinen ed cualquiera 
de las tres escuelas, y no de otro modo, los qiie presenten Ihs 
doeuihenlós siguientes: tFe thi bauilisúio, por loi qiie eonsto 
haber cumplido 22 años. 2.0 Certificación d¡e Profesor ó Pro,, 
fesores bajo cuya dirección hayan estado estudiando y practican
do seis años por lo menos, en la cual se expresen las materias 
aprérididbs1, el tledlpb iñveriillo en cada úii’a , y Ihs libros-que 
hubieren servido, pana, la enseñanza. 3,° Otra ceri¡fiia<-ioii d'J 
Alfaldi: del pueblo ó pueblos donde hubiesen hecho la pracl¡fafi 
acr.editapdo ser cierto lo manifestado en el anhrior documento.
4. ® Atestado de btfeñá vida y costumbres. El deposilo páta' cite. 
ekámeií será d*c dtis'niit réáil's.



Á,nt. *o-, Has,la la nMsnja.éppca los, actuales Albéií-alres ó AL 
Léitqrcs-Herradores, podrán.. cev alearse- de Profesores de se- 
guyxl'ai claf^y Ips actuales Vclerwfliios de Profesores de pri- 
mera , prifsenlá-udose respectivamente cq la correspondiente es
cuela á ser examinado de las malcrías que el actual arreglo «i¡.ige 
para cada clase. Linos y otros pagaran quinientos reales por el 
nuevo título, cancelándose el antiguo.

Arl. 2 i. Mientras no se establezcan las escuelas subalternas, 
tos exámenes ib qué hablan los dos artículos anteriores se liaran 

en la de Madrid.
Arl. 22. Todo examen por pasantía cesará desde la. indi

cada época de i,° de octubre de i85o; y posteriormente á < lia, 
sido se admitirá: á la reválida para las ciases que establecen los 
.ardedlos 17 y 18 y del modo que en los mismos se espresa.

Arl. 28. Quedan desde luego suprimidos los exám- nes para 
solo Herradores , podiendo los que ahora existen, recibirse de 
Albeilares-Herradores en la forma arriba prescrita, pero de
positando únicamente mil reales para el título.

Arl. 24. Los diplomas dé los Veterinarios estrangeros 
podrán ser revalidados en España para ejercer en ella la pro
fesión , presentando sus dueños tos documentos (pie señala la 
K„a) orden de 20 de Enero de n8£3 , y dando cumplimiento

lo que en la misma se determina. La reválida se hará en la 
■tiela de Madrid, y retiñirán los interesados el título de pri

mer® d segunda clase, según las materias que én los diplomas 
SC. exprese haber estudiado.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 25. Para la administración y gobierno de las escuelas 
de Veterinaria, la duración ilel curso, admisión de malriilas, 
exámenes, disciplina, premios, castigos, y demas puntos relati
vos al orden económico, se. observará el Reglamento general de 
Instrucción pública, siempre que sus disposiciones no se opon 
gan á la índole especial de esta enseñanza , en cuyo caso se de
terminará lo que convenga por medio de Reglamentos especia
les que se formarán inmediatamente,.

Dado en Palacio á 19 de Agosto de 1 84j.= Eslá rubricado 
de la Real mano.==El Ministro dé Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, Nicomedes Pastor Iliaz.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ig de Agosto de 18.47,—Pastor V*;1Z-

Lo que he dispues.to se inserte en el Bul clin oficial de est a 
provincia paralas ef.ectqs corresnotulíeules. Burgos l^de Setiem
bre dé 18.47.^¿Manuel Martinez. Gomales.

RELACION que. el .dyunláiniénio constitucional de este lugar de 
Oynelds [orina de los vecinos y habitantes de él que han su
frido daños y perjuicios causados por las facciones que han 
recorrido este pais durante la Guerra civil, con expresión de 
sus hombres y cla-c de bienes en que consisten sus pérdidas 
para que si alguno tuvié.é qué esjióner ni gima cosa en contra
llo lo haga anly dicho dyu-ntaiqieulo en el término de nueve 
dia-l, pf-evétudos que de no Itacerív, pasado que sea dicho lér- 
itiiuo no se h-s oirá reclamación alguna.

lió*.

Nombres. mué- (xana-
bles. dos.

Mué- Meta- Total
bles. lico. valor.

D. Celestino García. 1 ->44 7 1 2 2o36
Pablo Ruiz. 1 0 26 633 1 -6.5,9
Rufino Antón. 1 »36 3 98 1 434
Eustaquio Moral, 454. l345 <799
Tomas del Rio. 2 2 5 í> 2 ?6 29S2
Ramón t alleslero, 10.7 6. 1 592 2618
Basilio Arribas. 324^ 13 20 456o
Simón Cabrejas. 1100 45a 153=

3
Felipe de Sebastiarf. 280 161 44.4
Luis de SubasliaiK 1 G64 464 31 28
Miamicl- Galicia. 800: 296 »096
Angel Miomil. 5 00 9 3 o> 1-449
.Justo \ allestero. 9 56 398. <3U
José Mora! \I-oilso. 5 00 4 <*0 909
Manuel Gutiérrez; i 5 o.o 6 46 793 293.9
Leona tibí Mofa!. 462 *4.6* *944
Luis de Sebastian como

procurador del año 18.>7-. 334l> 3.20,® 654o
Miguel Antón pro: orador

del año de 18 ’>•). . 4o0 700 2 40:0 35.0,0
José Manuel Alonso pro-

curador del año de 1 838. 4r,ooí 3.38 o, 700 9080
Gabriel García. 9S6 445 *431
Juan Moral procurador

del c. 85q 1708. 400 3858
Bernardo Arribas procu-

rador del año (836. 1700 3o 16 47'6
Luis de Sebastian mayor-
domo de fabrica del año
de 1837. 34o 3 4o

G4ou 2 1586 2 7 1 7 1 43oo 5g45^

Importan los daños y perjuicios (pie han sufrido los veci
nos y habitantes de este pueblo durante la guerra civil la suma 
de cincuenta y y nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete rs. 
vn. según aparece de las relaciones presentadas por los sujetos 
que han sufrido y tasación pericial y para (pie llegue á notñiá 
de toilos se fija la presente relación en Oyuélos á veinte y dos 
de Agosto de mil ochocientos cuarenta y siete. =¿Fclipe de Se
bastian.=Maleo ('.abrejas.= Pablo Antón.=.Juan Moral, Srio.

Es conforme y concuerda á la letra ron la relación origi
nal de los sujetos que han sufrido daños y perjurios en la guer
ra civil por las tropas facciosas-en este pueblo, y se ha hallado 
fijada al publico por espacio de nueve dias según se ha man
dado por el Gobierno superior político de esta provincia, y pa
ra que asi conste y obre los efectos que coi responda efi virtud 
de lo que el mismo previene firmo la presente copia vn O) oc
ios á prim-ro de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y siete. 
=Juaii Moral.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el- Ministerio de Hacienda, se me ha comunicado en 21 del 
actual la Real orden siguiente-.

He dado cuenta á la Reina (o. r>. G.) del espediente ins
truido en este Ministerio á consecuencia de las reclamaciones 
de diferentes pueblos recibidas en el mismo, unas por conduelo 
del de la G.obet nación del Reino, otras directamente, y todas 
relativas á que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de Marzo de «844 no se apremie á aquellos para el pa
go de sus contribuciones por la cantidades que tengan inverti
das en suministros corrientes hechos á las tropas ínterin se ve
rifica el reintegro de su importe en metálico con sujeción á la 
Real orden de 1,° de Abril de 1845. S. M. se ha enterado' 
con la mayor detención de este grave negocio estrechamente 
enlazado con los puntos mas interesantes del servicio público, y 
considerando; (pie si bien es aplicable á los suministros anterio
res á t.° de Julio de (844 *a disposición contenida en Real 
orden de 26 le Marzo del mismo año en que se fundan las 
expresadas reclamaciones, no puede serlo desde aquella época en 
adelante, como clara y terminantemente lo dispone la de i.° 
de Abril de (8 45, con arreglo á la cual desde la misma fecha 
se abona su importe en metálico por la Administración mili
ta r: qu.c aunque no existiera esta esplícila Real resolución, ló 
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dispuesto sobré 'el pai lirular mía rcgb 2? de la citada Po.il 
orden de 26 de Marzo esta en opo.iion con el actual sistema 
de imposición y cobranza de contribuciones creado por la ley 
de 2.3 de .Mayo de 1845, v que camina á generalizar el esta
blecimiento por cuenta, directa de la Hacienda pública de re
caudadores que cobren de primeros contribuyentes, e ingresen 
por sí los fondos en las arcas del Tesoro, sin contado en esta 
parte ron los Ayuntamientos: que estos por lanlo se hallan im
posibilitados de. hacer el anticipo de los suministros por cuenta 
d - his contribuciones, pues mi otras el indicado pensamiento de 
la ley se lleva á efecto p ir completo, el producto de ellas debe 
entraren el Tesoro ínl'gro en metálico y en determinados 
plazos: y finalm rite que sali'firiendose por el Pesoro ron toda 
rgularil.il y pr.feren. ¡a las atenciones del presupuesto de guer
ra, ciilre las qu ■ ligara la sub-i.-teneia de las tropas, se vería 
imposibilitado d- hacerlo, y príva lo de gran parle de los rc- 

' cursos para cubrir otras obiigiciou-s de igual naturaleza si se 
interrumpios: la recaudación durante la liquidación y aliono 
de los su nínistros hechos para aquel objeto, resultando ademas 
un doble abono intermedio al presupuesto de guerra por tal 
ruiiv;i!» por estas razones y para que de una vez desaparezcan 
!"•>■; rulot p ci.ni -nfos y p rrjtiicios que la inala ¡ni ligencia dada' 
a la r gl.i 2.a de la citada Real orden de 26 de Marzo de 18-44 
h causado en la reculación hasta aquí, se ha servido S. M. 
•1'.clarar, que desde que se espidió y rige la de 1,° de Abril de 
i°>45 quedó insubsistente respecto á los suministros hechos con 
posteriori lad al 3o de -Junio de 1844 1° dispuesto en la regia 
2.a de la referida de 26 de Marzo:,y que pues la Administra
ción militar está en la obligación de abonar por sí á los pue
blos en metálico el importe de dichos suministros desde la fe
cha espresada, corresponde que por la misma Administra! ion 
se adopten las medidas oportunas para salvar los inconvenientes 
que lleva rort/ig) este servicio en la forma con que actualmente 
se ejecuta, á cuyo fin se hace con fecha de hoy por este Minis
terio al <L la (ótierra la comunicación consiguiente, de que tam
bién se entera al de la Gobernación del Remo, mandando S. .M. 
«•n consecuam ¡a que en lo sucesivo no sirva de obstáculo ni es
cusa el que los pueblos tengan pendiente la liquidación y abo
no de suyiioislros para que se les exija en los plazos respicti- 
vos el importe total de sus contribuí iones. De Real orden lo 
digo a V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

ta cual he dispuesto se inserte en el Boletín oficia! de la 
prooim i-l ronuciinirnlo y gobierno de /os 4yuntamientas cons- 
tit i l in-Hi*<;s de ta misma. Burgos ?><> de Igo lo de .=San.- 
tiaj.ó de la .1 niela.

DON MARIANO PERALTA, 
duditor de guerra honorario y Júet de primera instancia de 
c ta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al titulado Esludian- 
c de Villasur de He rre.ros que se llama Antonino Arnaiz á utl 
h emano de este Anlolin Arnaiz vecino también de dicho pue
blo y á José Colina que lo es de los I-arries de Colina y cono
cido por el Guardia que en unión de otros sujetos armados de 
trabucos, otros instrumentos y ron boinas cu la cabeza penetra
ron en la noche del diez y nueve para el veinte del último rúes 
d: .Junio en los paradores de postas y otras casas de Sarracín, 
(lili nlanapalla y Ages, proclamaron á Carlos V|, y se llevaron 
cabillos, monturas, armas y otros efectos; para que en el pre
ciso é improrogable término de nueve dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en la cárcel pública de esta capital á sufrir la pri
sión que contra ellos he decretado, prestar la correspondiente 
declaración y responder á los cargos que se les haga en la causa 
que, sobre los particulares indicados me hallo instruyendo; si asi 
lo hi'i 'ren, se les administrará justicia; pero de lo contrario, ten
gan entendido que procederé á sustanciar el proresái, las diligen

cias á ellos en el concernientes, se Seguirán con ¡os estrados del 
tribunal por su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar. I'urgos y Agosto veinte y nueve de mil ochientos 
cuarenta y siete.—Mariano Peralta. = Por mandado de S. Sria., 
Manuel Izquierdo.

Junta nacional giiberhátioa de caminos de Laredo <i Castilla.

Esta corporación ha acordado satisfacer á los accionistas 
de la einjiresa un semestre de los intereses, que timen deven
gados. Pueden "por lo tanto, acudir por si ó persona competen
temente autorizada á la oficina de la misma sita en la vi
lla de Ampnero, debiendo presentar sus acciones para hacer en 
ellas la anulación correspondiente.

I amblen deben acudir prevenidos para formar la liquida
ción ríe las cantidades que hayan recibido por consecuencia d<*l 
embargo de los fondos de la empresa, y de las que les falle per
cibir hasta 1de Enero de n84o; para cuyo acto han sido re
petidas veres convocados. Ampnero r.P de Setiembre de 1847. 
— Manuel de Ribas Piso, Presidente.—Nicasio de Agüero, Srio.

BLa Comisión eeoitiíeraiSa por ¡Des Accio
nistas del camino de Burgos á Bercedo, descosa .tic dar cuenta 
de sus trabajos, y teniendo que tratar un asunto del. mayor in
terés, ha dispuesto celebrar junta general de accionistas el dia 
z3 del corriente á las once de su mañana en el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, y al efecto se invita á los señores 
interesarlos para la puntual asistencia ,por sí ó por medio de per
sonas que les representen, pues de no hacerlo quedarán sujetos 
á lo que acuerde la mayoría. Bilbao 2 de Setiembre ríe i84y.

Ars-egímSa ya. completáÍMiente la grán 
fábrica de harjnas establecida en esta Capital en el sitio llamado 
del ¡VíitírCít, admite á moler trigos con la prontitud y econo
mía que tiene acreditado, lo que se pone en conocimiento de los 
pueblos de esta provincia.

frk* vacanté 5a. eseieela deMoieta- 
nana y Guinicio, cusa dotaeion consiste en Soó rs. I.os pre
tendientes dirigirán sus solicitudes en el papel sellado corres
pondiente francas y documentadas a esta Secretaria en .el tér
mino de un mes á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oGeial. P. A. [). L. (j., Antonio Martínez Acosla.

iia9¡» vacante Ba íie Oirujanó 
de ladilla de Solillo, cuya dotación anual consiste en 1100 rs. 
en dinero nictáliio pagados de los fondos de arbitrios munici
pales, 3 cántaras de mosto por cada un vecino, el necesario em- 
bas y 160 rs. mas para renta de rasa, todo libre de conlrilm- 
riones escoplo las de subsidio y consumos. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al ayuntamiento de dicha villa en determi
no de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bolelin oficial.

Se haS3a vacante el partido de C’irnjíí- 
no de la villa de A illalba de Losa y sus anejos que son Mija’a, 
Zahalla, Aoslri y Ozalla, distantes, el que mas, media legua de 
tiicha villa, su ilutación es ronvencional, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al alcalde de dicha villa en el 
término de quince dias desde la publicación de este anuncio.

Me vende pos- sitas lineales en todo eí pre
sente mes un título le escribano receptor del numero del /Ade
lantamiento de Castilla, y de los que en virtud de disjiosicio- 
nes e.'lá corriente y para poder recibirse *el que le compre, 
con la facultad de poder vivir en cualquiera de los pucblos'que 
antiguamente eran del partido, hoy provincia de Burgos. í.os 
que quietan interesarse en su compra tocarán con Doña Petra 
Balugera en Salinas de Rosio ó con Don Baltasar Rojo en 
Villái'cayo.

1 GEMA DE A 11.LAN' EVA.
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